
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 45 DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, A CARGO DE LA

DIPUTADA MARÍA LETICIA CHÁVEZ PÉREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

La que suscribe, diputada María Leticia Chávez Pérez, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano en la LXV Legislatura, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración del pleno de esta honorable asamblea iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el
artículo 45 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La visión de estado está estructurada atendiendo al sistema jurídico y político de una sociedad que pertenece a
un territorio delimitado y donde impera una normativa consolidada, la cual atiende a una visión axiológica, ética y
moral determinada con el fin de constituir y preservar un bienestar colectivo para las personas que debe atender
los derechos humanos y el estado de derecho.

Para que este último pueda ser predominante en la población, la legislación correspondiente debe tener como
finalidad respetar y buscar el balance de los elementos de la nación, sobresaliendo los derechos fundamentales,
la justicia y la protección y prosperidad de la sociedad, así como impedir actos de autoridad y restricciones a la
libertad, igualdad y seguridad de las personas.

El Estado es garante de otorgar la protección más amplia a las personas, respetando los ámbitos de competencia
y la normativa, por lo tanto, podríamos entender al Estado como la expresión institucional de la autoridad de la
nación, con carácter para la elaboración, ejecución y sanción de normas jurídicas, las cuales se llevarán a cabo
por órganos legítimamente constituidos bajo la lupa democrática y al servicio de la sociedad.

De ahí se puede desprender la función de Poderes como el Ejecutivo, Legislativo y Judicial; los cuales tienen
como tarea primordial originar, aplicar y ejecutar la norma.

La función legislativa que encomienda la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos a través de los
representantes populares se centra en elaborar, discutir y aprobar leyes, así como actualizar y modernizar las
herramientas jurídicas con el fin de brindar las condiciones de vida más favorables para las personas a quienes
representan.

Por lo consiguiente, el objetivo de la presente iniciativa es reformar el artículo 45 de la Ley General del Sistema
Nacional de Seguridad Pública, a fin de corregir una inconsistencia que existe desde la publicación de este marco
normativo en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2009,1 y que persiste hasta el día de hoy.

La porción normativa antes referida dispone lo siguiente:

“Artículo 45. Las Instituciones de Seguridad Pública deberán garantizar, al menos las prestaciones previstas
como mínimas para los trabajadores al servicio del Estado; las entidades federativas y municipios generarán de
acuerdo a sus necesidades y con cargo a sus presupuestos, una normatividad de régimen complementario de
seguridad social y reconocimientos, de acuerdo a lo previsto en el artículo 123, apartado B, fracción XIII,
segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”.2

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 123, apartado B, fracción XIII, dispone lo
siguiente:



“Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se promoverán la
creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme a la ley.

A. ...

I. a la XXXI. ...

B. Entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores:

I. a la XII. ...

XIII. Los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del Ministerio Público, peritos y los miembros
de las instituciones policiales, se regirán por sus propias leyes.

Los agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros de las instituciones policiales de la Federación, las
entidades federativas y los Municipios, podrán ser separados de sus cargos si no cumplen con los requisitos que
las leyes vigentes en el momento del acto señalen para permanecer en dichas instituciones, o removidos por
incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus funciones. Si la autoridad jurisdiccional resolviere que la
separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio fue injustificada, el Estado
sólo estará obligado a pagar la indemnización y demás prestaciones a que tenga derecho, sin que en ningún caso
proceda su reincorporación al servicio, cualquiera que sea el resultado del juicio o medio de defensa que se
hubiere promovido.

Las autoridades federales, de las entidades federativas y municipales, a fin de propiciar el fortalecimiento del
sistema de seguridad social del personal del Ministerio Público, de las corporaciones policiales y de los servicios
periciales, de sus familias y dependientes, instrumentarán sistemas complementarios de seguridad social.

El Estado proporcionará a los miembros en el activo del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, las prestaciones a que
se refiere el inciso f) de la fracción XI de este apartado, en términos similares y a través del organismo encargado
de la seguridad social de los componentes de dichas instituciones”.3

De lo vertido en las porciones normativas antes mencionadas, es claro que el artículo 45 de la LGSNSP al
referirse al segundo párrafo de la fracción XIII del apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, comete una imprecisión, ya que el mismo no hace referencia al sistema de seguridad
social o sistemas complementarios de seguridad social, sino a la separación y remoción de los agentes del
Ministerio Público, los peritos y los miembros de las instituciones policiales de la federación, las entidades
federativas y los municipios; siendo que debería hacer alusión al párrafo tercero, el cual sí hace referencia a los
sistemas complementarios de seguridad social, como lo dispone nuestra Carta Magna.

Es necesario corregir esta imprecisión en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, ya que lo
establecido en el artículo 45 en ningún momento tienen un vínculo lógico con lo correspondiente en el segundo
párrafo de la Constitución, en materia de sistemas complementarios de seguridad social, sino todo lo contario, ya
que este párrafo hoy en día vulnera la seguridad social, el derecho al trabajo, la certidumbre jurídica, el debido
proceso, la presunción de inocencia y al recurso efectivo, al no permitir la reincorporación de las personas que
conforman las instituciones de seguridad pública que fueron cesados de sus cargos, con independencia de que
en el juicio se demuestre que es injustificada la causa.



Para mejor entendimiento del proyecto de decreto que se presenta, a continuación, se realiza un cuadro
comparativo de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública vigente y la propuesta de redacción
que se somete a consideración:

La importancia de corregir imprecisiones y en específico en una porción normativa que busca establecer las
bases de los sistemas de seguridad social para las instituciones de seguridad pública, debe ser vital para este
Congreso de la Unión.

Estamos hablando de los policías, ministerios públicos, Procuración de Justicia, del Sistema Penitenciario y
dependencias encargadas de la seguridad pública a nivel federal, local y municipal.

La labor que tienen estas instituciones no es menor, ya que diariamente exponen su integridad física, su salud e
incluso su vida, para proteger a quienes habitan esta nación.

No corresponder de la misma manera es una injustica, ya que, por una imprecisión en el marco normativo actual,
no puedan fortalecer su sistema de seguridad social, el cual otorga prestaciones y servicios a cargo del Estado
con un enfoque asistencial.

Que implica que cuenten con las garantías necesarias para poder integrar sistemas complementarios de
seguridad social, tener una remuneración justa por el desempeño del trabajo, a la protección por el accidente de
trabajo, el descanso remunerado, a sindicalizarse, a ejercer el derecho de huelga, a acordar las condiciones
colectivas de trabajo, al ahorro, prestaciones familiares, la asistencia pública, la enfermedad de trabajo, a recibir
educación gratuita, las prestaciones del seguro social, la previsión social, el riesgo asegurable, el riesgo de
trabajo, el seguro social, todo esto se desprende del derecho a la seguridad social, que con ello se puede
materializar a tener una mejor calidad de vida.

Si no existe una adecuada seguridad social para los trabajadores de las instituciones de seguridad pública de
nuestro país, estamos atentando contra su derecho al trabajo y a la libre elección de este, por no contar con las
condiciones necesarias para ejercerlo.

Debemos de ser conscientes con la problemática que existen a nivel nacional para este sector, ya que de acuerdo
con el “Censo Nacional de Seguridad Pública Estatal 2023, respecto de las prestaciones laborales con las que
contó el personal adscrito a las instituciones de seguridad pública estatales, las prestaciones menos frecuentes



fueron: créditos automotrices, apoyo para los familiares del personal desaparecido o no localizado y seguro de
gastos médicos mayores, ahorro solidario, apoyo para gastos funerarios de algún familiar, apoyo para la vivienda,
becas escolares para sus hijas y/ o hijos, Créditos personales, seguro de retiro, asesoría jurídica y apoyo
educativo”.4

La labor de la seguridad pública y la procuración de justicia no es menor, en “2023 se registró el asesinato de, al
menos, 412 policías en el país, 2 por ciento más que las víctimas registradas en 2022, en promedio un policía fue
asesinado cada día, los estados con mayor cantidad de policías asesinados en el año son Guanajuato (60),
Guerrero (40), Zacatecas (32), Michoacán (28) y Jalisco (24)”.5

Esta situación debe de preocuparnos en nuestro carácter de legisladores, por lo consiguiente es fundamental
contar con una porción normativa clara y sin imprecisiones para las personas integrantes de las instituciones de
seguridad pública y en especial cuando lo que está en juego son sus derechos en materia de seguridad social y
con ello al trabajo.

Es inadmisible que esta porción normativa siga vigente desde su publicación y su entrada en vigor en 20096 con
esta imprecisión, si bien este pequeño cambio parece menor, su transcendencia es fundamental, porque impacta
de manera directa en la vida de las personas que nos cuidan.

Consideramos que en los párrafos precedentes hemos dado razones de peso que justifiquen la reforma que
proponemos.

Por lo anteriormente expuesto se somete a su consideración la presente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 45 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública

Único. Se reforma el artículo 45 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

Artículo 45. Las Instituciones de Seguridad Pública deberán garantizar, al menos las prestaciones previstas como
mínimas para los trabajadores al servicio del Estado; las entidades federativas y municipios generarán de acuerdo
a sus necesidades y con cargo a sus presupuestos, una normatividad de régimen complementario de seguridad
social y reconocimientos, de acuerdo a lo previsto en el artículo 123, apartado B, fracción XIII, tercer párrafo, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Las entidades federativas contarán con 180 días a partir de que entre en vigor el presente decreto para
armonizar sus leyes locales a la presente disposición; quedando sin efecto las disposiciones locales que
contravengan al presente decreto.
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Diputada María Leticia Chávez Pérez (rúbrica)


